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LÍNEA ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 



El Decreto 3518 define la vigilancia sanitaria como la 
“función esencial asociada a la responsabilidad estatal 
y ciudadana de protección de la salud, consistente en 
el proceso sistemático y constante de inspección, 
vigilancia y control del cumplimiento de normas y 
procesos para asegurar una adecuada situación 
sanitaria y de seguridad de todas las actividades que 
tienen relación con la salud humana” 



Vigilancia Sanitaria – Bebidas Alcohólicas  

Vigilancia rutinaria IVC  

Operativos 





Bebidas Alcohólicas.  
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Bebidas Alcohólicas decomisadas durante el 
año 2013 en Bogotá D.C.  

BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DESTILADAS (°A >=2,5%)

BEBIDAS FERMENTADAS BEBIDAS ALCOHOLICAS

17627

841

15235

Fuente: SISVEA. La información se presenta el litros de producto 

Aguardiente 
Tequila 
Whisky 
Ginegra 
Brandy 

Ron 
Vodka 

Sabajón 
Piña Colada  

Aperitivos no vínicos 

Cerveza 
Chicha 
Vinos 

Aperitivos vínicos  

Bebidas 
edulcoradas 

Alcoholizadas de 
colores  
Ginger 

alcoholizada 
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Decomiso de Bebidas alcoholicas por localidad. 
 Temporada fin de año 2013  

Fuente: SISVEA. La información se presenta el litros de producto 
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Medidas en Establecimientos  

• 28 en expendio de bebidas alcohólicas. 

• 16 en bares, discotecas, cantinas y tabernas 

• 2 en depósitos de licores. 
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